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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO  Ejecutivo Conexo 

RADICACIÓN  110013103019 202100503 00 

 

Teniendo en cuenta que la parte demandante, solicitó la terminación del proceso 

por pago total de la obligación (conforme a escrito visto a folio 12 del expediente digital), 

previo a dar trámite a la misma y considerando las manifestaciones contenidas en 

el escrito referente a que las costas se encuentran ya incluidas dentro del valor 

constituido en depósitos judiciales, se hace necesario entonces previo a resolver 

respecto de la terminación, realizar la aprobación de las costas que en auto de la 

misma calenda se liquidan. 

 

Una vez en firme tal actuación ingrese nuevamente el proceso al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponde frente a la terminación del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

ALBA LUCÍA GOYENECHE GUEVARA 

Juez  

 

  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

HOY 25/04/2024 SE NOTIFICA LA PRESENTE 

PROVIDENCIA POR ANOTACIÓN EN ESTADO No. 071 

 

GLORIA STELLA MUÑOZ RODRÍGUEZ  

     Secretaria 
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